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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Lasleyes. ordenes y a s a n d o » q i e i n n n Je Inser

tarse en los K o L i i i x i a o r i c n t - m se. han de unu lar 
al Jefe Político respectivo, por cayo con l u c o se pa
saran i lo* Editores Je los mencionados perl» ticos. 

{Real urden desde Abril de 18W.J 

Sepablhi D i o s los días ex:»pto I03 doraingjs. 

—O P R E C I O S D E S O S C M C I Ó * €>— 

En esta rápita!. llevaJo 1 domicilio, 2'5'l pesetas mensuales anticipa
das: Tuera de ella, 3'50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y *$'50 
por ua aflo. 

So admiten sas-rlrionesen Matrld, en la Administración del R S L I 
T I » , pla/.a de Santiago, i.—Fuera de esta cjpi*al, directamente por 
medio Je carta j la Administración, con inclusión del impartí d í l tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto tas 

que sean i Instancia departe n o p i b r e . s e insertarán 
uQrlalmrnte; asimismo cualquier anuncio concernien
te al servirio nacional que dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pajaran 50 céntimos de peseta 
porrada linea Je iosenlón. 

Número suelto 50 céntimos do peseta. 

PAUTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

S . M.la REINA (Q. D . G . ) . Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Reglamento orgánica 

ADMINISTRACIÓN ECOSOMICA PROVISCIAL 

(Continuación.) 

Art. 80. En los títulos de los Oficia
les, aspirantes á Oficiales y subalternos 
se suscribirá el cúmplase y el decreto 
maudando dar la posesión por el Delega
do de la provincia, y se dará la posesión 
por el Jefe de la respectiva dependencia. 

Art. 81 . En los casos de ausencias ó 
enfermedades, el Interventor de la pro
vincia sustituirá al Delegado, y al Inter
ventor el funciona: > más caracterizado 
de su dependencia. Eu las demás oficinas 
la sustitución se verificará por orden de 
categoría de los funcionarios de las mis
mas, exceptuándose de esta regla geue« 
ral los Tesoreros, que serán sustituido? 
por la persona que designen, bajo su 
responsabilidad. 

Eu los casos de ausencia d enferme 
dad del Interventor, sustituirá al Delega
do el Jefe de mayor categoría ó antigüe
dad, excepcióu hecha de los Tesoreros. 

Art. 82. Las solicitudes de licencias 
ó cualesquiera otras que se refieran al 
personal se cursarán por el Delegado 
de Hacienda, previos los informes de 

iustruccióu a la Dirección encargada del 
movimiento del personal del ramo eu 
que el reclamante preste sus servicios. 
Este Centro propondrá al Ministro de Ha
cienda la resolución procedente, ó la 
acordará si se trata de empleados cuyos 
nombramientos le correspondan. 

Art. 83. El cese de los títulos de los 
Delegados y de los Administradores y Te
soreros se autorizará por los Intervento
res. En los de éstos los autorizará el fun
cionario más caracterizado de su depen
dencia. En los de los demás empleados 
el Jefe de la respectiva oficina. 

Art. 84. Las calificaciones de concep
to de los empleados de provincia que de-
beu estamparse eu sus hojas de servicios 
se harán en esta forma: 

Las de los Delegados por el Ministro 
de hacienda. 

Las de los Interventores por el Inter
ventor general de la Administración del 
Estado. 

Las de los Tesoreros y Administrado
res por los Delegados de provincia. 

Y las de los Oficiales, subalternos y 
depeudieutes por los Jefes de las depen
dencias cu que presten sus servicios. 

Art. 85. Los Delegados de Hacienda 
tendrán los deberos y atribuciones si
guientes: 

1.° Ejercer la autoridad superior y vi
gilancia sobre todas las dependencias de 
la Hacienda en su respectiva provincia, 
así como también sobre los resguardos de 
las rentas publican. 

2.° Cumplir y hacer que se cumplan 
por todos los empleados sujetos á su au
toridad las leyes, reglamentos, instruc
ciones y órdenes que hoy rigen sobre los 
diversos ramos do Hacienda pública, y 
las que en lo sucesivo les sean comuni
cadas por sus superiores en el orden j e 
rárquico. 

3.° Comunicar á las Diputaciones pro 
viudales, á los Ayuntamientos, Adraiuis 
tradores, Administradores subalternos y 
demás funcionarios, así del Estado como 

de Corporaciones , Bancos , Socieda
des, etc., las órdenes y disposiciones ge
nerales administrativas que deban cum
plir, además de acordar su inserción en 
los periódicos oficiales de la provincia. 

4.° Cuidar de que se reúnan y orde
nen eu tiempo oportuno por las Adminis
traciones de la capital los datos en que 
deban fundarse los repartimientos de las 
contribuciones de cuota fija, las matrícu-
los de la industrial y de comercio, los en
cabezamientos y arriendos por el impues
to de consumos, los arrendamientos de 
las fincas del Estado en general, el sur
tido de los efectos de estanco y todos los 
demás actos de la Administración. 

5.° Cuidar de que una vez comunica
do á la proviucia el cupo que deba satis
facer por la contribución territorial, se 
haga por la Administración do Contribu
ciones y Reutas el repartimiento entre los 
pueblos de la misma proviucia, señalan
do á cada uno la cantidad que debe pa
gar sobre su respectiva riqueza líquida 
imponible, así como también de que se 
someta al examen y aprobación de la Di . 
putación provincial. 

0 . a Cuidar de que á las secciones de 
la indicada Corporación asista el referido 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas con el objeto de ilustrar la discusión 
y dar las explicaciones necesarias. 

7. a Aprobar el iudicado repartimiento 
en el caso de que la Diputación por cual
quiera causa no lo hiciera en tiempo opor
tuno, y cuidar de su publicación y de 
todo lo demás que respecto á esta impor
tante contribución determinad reglamen
to de 30 de Septiembre de 1885 ó el que 
se halle vigente. 

8." Procurar que los repartimientos é 
imposiciones de cupos por las referidas 
contribuciones é impuestos sean conoci
dos por los primeros contribuyentes con 
la debida anticipación, atendiendo las re
clamaciones de aquéllos que sean justas 
y desestimando las que fuesen improce
dentes. 
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9.° Cuidar do que los repartimientos 
individuales de las contribuciones é im
puestos decada pueblo sean aprobados por 
los respectivos Administradores en tiempo 
oportuno, y de acuerdo con las Diputacio
nes en general de cada provincia cuando 
las instrucciones den participación á di
chas Corporaciones. 

10. Acordar las resoluciones de trá
mites quo le? corresponda y todas las de
finitivas que procedan respecto á las so~ 
licitudes y reclamaciones quo se entablen 
ante su Autoridad, y las quo deban acor
darse de oficio, según los respectivos re
glamentos, previos los trámites qne estén 
prevenidos. 

11. Proteger por cuantos medios es» 
t e n al alcance de su autoridad la recau
dación de las contribuciones, rentas, im
puestos y derechos del Tesoro, y autori
zar los mandamientos de apremio que pro» 
cedan y les propongan los respectivos 
Administradores y el Interventor de Ha
c i e n d a de la provincia. 

12. Cuidar de que se rennan las J u n 
tas de rectificación de amillaramientos, y 
de la ejecución do cuanto dispone el re
glamento de 30 de Septiembre último, re-
latiyo á este importante servicio. 

13. Cuidar de que las matrículas do 
la contribución industrial y las relaciones 
d e altas y bajas de la misma, y cuantos 
documontos representen derechos liqui
dados á favor de la Hacienda, ee aprue
ben en tiempo oportuno por los respecti
vos Administradores. 

14. Cuidar de que se forme el repar
timiento del cupo de coalquier impuesto 
directo señalado á la provincia entre los 
pueblos do la misma dentro del palazo que 
determinen las instrucciones, así como 
también de que se faciliteu cuando pro
ceda á las Corporaciones cuantos datos 
estime oportunos. 

15. Fomentar por cuantos medios es
tén á su alcance el importe de las contri
buciones y rentas del Estado, y redactar 
y remitir en Gu do cada ejercicio al Mi
nisterio de Hacienda una Memoria acerca 
de ¡a Administración en general y de sus 
recursos, proponiendo las mejoras de que 
eea susceptible en la respectiva provincia. 

16. Ejercer autoridad como Jefe in
mediato en la parto económica de los Jo-
fes y Oficiales de los resguardos y sus 
dependientes dentro do la zona fiscal de 
su jurisdicción. 

17. Ordenar les pagos que hayan de 
hacerse por las obligaciones que liquiden 
las ofíciuas de Hacienda, y autorizar los 
librados por los Ordenadores por obliga
ciones do los demás departamentos, veri
ficándolo con sujeción á las distribuciones 
mensuales de fondos ú órdenes de la Di
rección general del Tesoro, observando 
las disposiciones vigentes, uo dando más 
prefcrenciaáuuasouligaciones sobre otras 
qne aquella que esté previamente deter
minada en bien del servicio público, y 
teniendo presente que serán responsables 
con los Interventores de todo pago inde
bidamente dispuesto, bien sea aplicable 
á presupuestos ó á operaciones del Te
soro. 

18. Asistir como clavero á los arqueos 
* semanales y á los extraordinarios que 

j u z g u e conveniente disponer, autorizán
dolos y coidando de que se practiquen 
con escrupulosidad, detenimiento y pre
cisión, sin olvidar que este cargo es per
sonal , y que sólo en el caso de enferme
d a d puede delegarlo en el Administrador 
«le mayor antigüedad para que presencie 

el arqueo y autorice el acto, en cuyo caso 
ejercerá la autoridad el Interventor. 

19. Presidir todos los actos de subas
ta pública que deban celebrarse para la 
contratación que exija cualquier servicio 
de la Hacieuda, procurando las ventajas 
posibles á los iutereses del Estado en los 
incidentes quo produzca el acto de la su
basta. 

20. Nombrar interinamente, bajo so 
responsabilidad, persona que sirva la To-

j sorería en el caso de quedar vacante, 
dando inmediato aviso á la Dirección ge
neral del Tesoro para la resolución que 
juzgue procedente. 

21 . Nombrar y separar, con sujeción 
á la ley de 10 Je Julio y reglamento de 

} 10 de Octubre do 1885 y á la instrucción 
del impuesto do consumos, el personal 
subalterno de los fielatos y el del Res
guardo especial del ramo. 

22. Nombrar, con arreglo á la ley y 
reglamento expresados, los Escribientes 
y ordenanzas de la Delegación cuando 
se comprendan estas plazas en los pre
supuestos, y distribuir los primeros en
tre las oficinas en la furnia quo conside
re más conveniente al servicio, si no fue
ran todos necesarios en la Secretaria de 
la Delegación. 

23 . Nombrar los estanqueros de la pro
vincia con arreglo á las mismas disposi
ciones de la ley de 10 de Julio de 1880 y 
reglamento do 10 de Octubre siguiente. 

24. Aprobar las lianzas que deban 
prestarse á la Hacienda en la respectiva 
provincia, oyendo previamente ai Inter
ventor, al Administrador respectivo, y 
como Asesor, al Abogado del listado. 

25 . Acordar é imponer las correccio-
n es disciplinarias á que puedau dar mo
tivo los empleados sujetos á su Autoridad 
hasta la suspensión de sueldo y la de 
empleo y sueldo; pero en estos dos casos 
debe preceder siempre la instrucción de 
expedieute en que se oiga al interesado 
y á su Jefo iumediato, y remitirse des
pués los antecedentes á la Dirección ge
neral de que dependa. 

20. Imponer á los defraudadores de 
las contribuciones, rentas é impuestos 
las multas y recargos que procedan, con 
arreglo á instrucción. 

27. Imponer á los Ayuntamientos las 
responsabilidades quo deban exigirse 
cuaudo se hiciesen culpables de hechos 
ú omisiones punibles en la vía adminis
trativa, teniendo entendido: 

1.° Que procederá la amonestación 
en casos, de error, omisión ó negligencia 
leves, no mediando reincidencia y siendo ! 
de fácil reparación el daño causado. 

2.° Que procederá el apercibimiento 
en los casos de reincidencia en falta re
prendida, y en los de extralimitación, 
cuyas consecuencias no sean irreparables 
ó graves. 

3.° Que procederá la multa siempre 
que las iustruciones ó reglamentes lo de
terminen y en los casos de reincidencia 
eu faltas castigadas con apercibimiento 
y de extralimitación, abuso de autoridad, 
negligencia ó desobediencia graves que 
no produzcan responsabilidad criminal. 

4.° Que el máximum de las multas 
que deberá imponer será el señalado en el 
articulo 184 de la ley de 2 de Octubre de 
1877, y que deben exigirse en la forma 
que previenen los articules 185 y 168 de 
dicha ley. 

28. Expedir giros á cargo de los Re
caudadores, Administradores de Aduanas 
Subalternos de Rentas Estancadas y 

cualquiera otro funcionario encargado en 
la provincia de la recaudación de valores 
del Estado para satisfacer obligaciones 
cuya distribución deba hacerse en los 
mismos puntos ó localidades en quo 
aquéllos tengan su residencia y evitar el 
movimiento de los fondos cuando uo sea 
necesario. 

29. Disponer las remesas de las can
tidades que los mismos empleados Re
caudadores tengan en su poder siempre 
que sea necesario reunir fondos en la 
Tesorería do la capital, auu cuando eea 
en el tiempo intermedio de las épocas 
perió.iicas en que aquéllos estén obliga
dos á realizar las entregas; pero teniendo 
presente que en estos casos de urgencia, 
y por cousiguienteextraordinarios, deben 
ser do cuenta del Tesorero los gastos 
que las remesas ocasionen. 

30. Inspeccionar por sí ó por medio 
de los empleados que merezcan su con
fianza todas las oílciuns sujetas á su au
toridad, haciendo ó disponiendo las visi
tas necesarias. 

31 . Reunir en junta , qne presidirá 
siempre, al Interventor, á los Adminis
tradores de Contribuciones y Rentas y 
de Propiedades é Impuestos, y Tesoreros, 
cuando crea conveniente oír su parecer 
sobre cualquiera de I 0 3 asuntos que deba 
acordar, y las especiales que estén deter
minadas por las instrucciones, pudiendo, 
en el caso de que la cuestión lo merezca, 
disponer que se levante acta de la se
sión. 

32. Reunir la misma junta, con asis
tencia del Administrador de Aduanas 
y del Comandante de Carabineros, una 
vez al mes para tratar de la recaudación 
de los valore? de las rentas eventuales y 
de los medios que sea conveniente adop
tar para obtcuej su aumento. 

33. Distribuir, á propuesta de los Ad
ministradores respectivos, entre la capi
tal y todas las subalternas las consigna
ciones de recaudación que se hagan por 
las respectivas Direcciones geuerales, 
cuidando de que todas cubrau la parte 
quo les corresponda. 

34. Disponer la instrucción de expe
dientes de reintegros en el acto que se 
descubra un alcance ó desfalco de fondos 
cometido por cualquiera de los emplea
dos sujetos á su autoridad, y dar cuenta 
inmediatamente, después al Tribunal 
para que pueda hacerle las preveucioues 
quo estime procedentes. 

35. Ejercer el cargo de Delegado del 
mismo Tribunal, siempre que este cuerpo 
tenga á bien conferírselo. 

36. Ejercer todas las atribuciones y 
cumplir todos los deberes que impusieron 
á los Gobernadores de las provincias la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855 y de
más disposiciones vigentes. 

37. Presidir cuaudo lo estime conve
niente las subastas públicas para el 
arriendo de fincas de mayor y menor 
cuantía de que esté incautada la Ha
cienda, y aprobar los remates. 

38. Disponer que por el Secretario se 
registren y se carguen á la oficina á quien 
corresponda su tramitación cuantos docu
mentos tengan entrada en la Delegación 
facilitando los recibos que con arreglo á 
instrucción puedan reclamarse, y que re
gistre igualmente y dé el curso que co
rresponda á los que tengan salidas. 

39. Disponer asimismo la inversión en 
las atenciones de la oficina de la asigna
ción que para material le esté señalada, 
y que se rinda cuenta justificada con 

arreglo á las disposiciones del R e a ^ 
creto de 31 de Mayo de 1881. 

Art. 86. Los Interventores de H a c / 
da tienen las atribuciones y deberes *** 
se expresan á continnación: 

l . 6 Cumplir y hacer que todos loa f 
cionarios de la Intervención de s Q c a 

cumplan las leyes, instrucciones y r e ¿ ? 
mentos vigentes, y las órdenes q 0 e 

sean comunicadas por la Intervención 
neral do la Administración del Estado A 
por el Delegado de la provincia. 

2.° Prestar obediencia al D e l e g a 
de Hacienda, que es su inmediato sapa, 
rior jerárquico; pero entendiéndose 
si alguna orden verbal ó escrita 
aquél le comunique fuese contraria á laj 
leyes, instrucciones ó reglamentos, tolo 
estará obligado á cumplirla luego qne ¡ e 

sea reiterada por escrito al margon d ei 
oficio que deberá pasarle en ol acto, ex. 
pouiéudolecn forma respetuosa las cansas 
de la improcedencia ilel mandato, Y ci-
tándole necesariamente la disposiciónque 
se infringiría al darle cempiimiento; po, 
niendo este hecho, si ocurriere, inmedia
tamente eu conocimiento del Interventor 
general de la Administración del Es
tado. 

3.° Fiscalizar en la forma y términos 
que estableco el presente Reglamento les 
actos de los Delegados y de las Adminis
traciones y las operaciones de la Teso
rería, dando cuenta á la Intervención ge
neral de la Administración del Estado d? 
todo abuso ó falta cuya existencia advier
ta al Delegado de la provincia sin obte
ner el inmediato correctivo. 

4.° Cuidar do 4 U 3 la toma do razón 
do los repartos de contribuciones é im
puestos, matrículas de la contribución 
industrial, liquidaciones del impuesto so
bre derechos reales y del transitorio so
bre los sueldes, reutas y asignaciones, 
guías con que se reciban ó envíen los 
efectos estaucados, pedidos liquidados de 
los estauqueros, y en general de todo do
cumento de liquidación de derechos de 
la Hacienda, se practique por la Inter
vención de su cargo cou la mayor exac
titud y cu el más breve plazo posible. 

5.° Hacer quo todos los mandamien
tos de cargo que deba suscribir, los qoe 
expidan los Administradores y lo* de da* 
ta para la Tesorería que expida el Dele
gado Ordeuador, cuya redacción corres
ponde á la Intervención de su cargo,se 
extiendan con claridad, cou todo el deta
llo necesario y en la forma determinada 
per instrucción. 

6. w Cuidar de que á todo ingreso ó 
pa^o que realice la Tesorería se dé l* 
aplicación quo legítimamente le corres
ponda. 

7.° Cuidar también de que las nómi
nas de pagos por cargas de justicia se 
formen por la Intervención en las época» 
y forma prevenida en las Reales órdenes 
de 31 de Diciembre de 1820, 18 de No
viembre de 1833, 27 de Septiembre ¿e 
1860 y 7 de Febrero de 1861 y circular 
de l .° do Marzo del mismo a ñ o última* 
mente citada. 

8.° Hacer que para ia formación ¿"e 
nóminas de haberes de las clases activa* 
y pasivas se consulten y tengan prese 1 1 ' 
tes las disposiciones citadas en la circular 
de la Dirección general de Contabilidad 
de 11 de Enero de 1869. 

9.° Pasar revista anual á I09 indi*1* 
dúos de clases pasivas, con arreglo » la» 
disposiciones de la instrucción de 2o « 
Febrero de 1885. 
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10 Instruir los expedientes de clasi 

f c&c'm en los términos que están preve-
1 T a v cuidar de que se remitan á la 

jonta <íe Clases pasivas y demás Auto-
edades á quienes proceda los datos y no
ticias determinados por instrucción. 

11. Ejercer el cargo de clavero de la 
Tesorería de la provincia, girando para 
ello los arqueos diarios y semanales con 
estricta sujeción a las prescripciones de 
L artículos 9.° y 13 de la instrucción de 
15 de Noviembre do 1860, de la Real 
orden de 3 Julio de. 1861, circulada el 

« , g j e l a de 11 de Noviembre de 1853, 
c ¡ rco la d a el 9 de Dicienbre, y especial-
mente de la orden circular de la9 Direc-

Afones generales del Tesoro y de Conta
bilidad de 15 de Enero de 1865, y del ar
ticulo 85 de la instrucción de 28 de Junio 
de lb79. 

12. Designar un empleado de ía In
tervención que desempeñe el cargo de 
clavero de los almacenes de efectos es
tancados y de frutos de Bienes nacio
nales. 

13. Cuidar de que se baga cen pun
tualidad y exactitud en los libros de 
cuentas corrientes por los conceptos y 
artículos de los presupuestos de ingresos 
y gastos los asientos de cargo y data 
que deban producir, tauto losdocuraentos 
de liquidación de derechos y obligacio
nes de la Hacienda, como los manda
mientos de cargo y data para la Tesore
ría y para el almacén que sean interve
nidos. 

14. Cuidar de que se lleven al corrien
te les libros de cuentas á los deudores y 
acreedores de» Tese ro público por présta
mos, anticipaciones, giros y demás con
ceptos do bis cuentas de operaciones. 

15. Ejercer autoridad y vigilancia 
sobre las Secciones de Intervención y 
Contaduría de todas las oficinas de Ha
cienda en la provincia, procurando que 
se lleven cu ellas los libros convenientes, 
que se hagan los asientos al día y con la 
necesaria exactitud y limpieza, y qne se 
redacten las cuentas en los términos y 
épocas prevenidas por instrucción. 

16. Emitir los informes que le orde
ne el Delegado de la provincia, aun 
cuando se refieran á asuntos puramente 
administrativos. 

17. Cuidar muy especialmente de que 
las cuentas que deban rendir el Delegado 
de Hacienda y los Administradores de 
Contribuciones y Reutas y de Propieda
des é Impuestos se redacten por la ínter-
Tención eu la forma prevenida, y siem
pre dentro de los plazos de reglamento, 
comprobando por si mismo la exactitud 
°e sus resultados y suscribiéndolas antes 
í ° e e l Delegado y los Administradores, 
^«responsabil idad comparte, las autori-
cen con «u firma< 

8 ' Suscribir la conformidad en las 
Jun tas ^ e rinda el Tesorero de la pro
vincia. 

• formar y remitir en los plazos 
. „ ! i e i t é n b a l a d o s , las relaciones mensuales An 
doc , t J £resos y pagos y los demá3 
venr -K C Q T 0 S Q U E D E B A R E U D I R Á L A I U T E R ' 
^ 1 E s t e / ™ " 3 1 de la Administración 

el jje*j J u s t «f i ca r las cuentas que rindan 
la c ] ^ e g B d o y 1 0 8 Administradores, con 
* ¡ n a d o l d e d o c o m e n t 0 3 4ue estén deter-
ment« 0 8 ' 0 0 o l v i d f t n d o q ° e son especia!-
o b a e ^ r e * p o n 8 a b l e 8 d e t o d a f a l t a ° . u e se 

21 t a n i m I j 0 r t a n t e servicio. 

*°lvenc ^ h p U D t Q a l ^' c o m P l e t a J a de los reparos que ofrezca á la 

Intervención general ó al Tribunal do 
Cuentas el examen de las mencionadas 
en el caso anterior, y el de las relaciones 
mensuales que rinda la Intervención de 
la provincia. 

22. No permitir qne existan en las 
Cajas fondos que no seau propios del Te
soro ó de la Caja de Depósitos, ni abona
rés de funcionarios, habilitados ó parti
culares, ni otros documentos á formalizar 
que los determinados en la orden circu
lar de las Direcciones generales del Teso
ro y Contabilidad de 15 de Enero de 1865. 

23. Dedicar preferente atención átodo 
cuanto se refiera á la liquidación y A las 
anticipaciones que se bagan á las corpo
raciones civiles á consecuencia de la ven
ta de sus bienes, cuidando de que se 
cumplau estrictamente los preceptos de 
las leyes de 11 de Julio de 1856 y 1.° de 
Abril de 1859, de las instrucciones do 20 
de Abril de 1857, 12 de Mayo de 1858 
y 1.° de Junio de 1^59 y de las circula
res de 19 de Febrero y 30 de Septiembre 
de 1861, 24 de Marzo. 30 de Junio y 29 
de Octubre de 1862, de los decretos de 15 
y 20 de Diciembre de 1868 y de la orden 
circular de la Dirección general de Con
tabilidad de 16 de Febrero de 1869, y 
muy especialmente del Real decreto de 5 
de Mayo de 1881. 

24. Cuidar de que la* escrituras de 
fianzas que presten los empleados públi
cos para garantir el manejo de los cau
dales y efectos del Estado contengan los 
requisitos y se sujeten á las formalidades 
que determinó la instrucción de 16 de 
Abril de 1816, la ley Hipotecaria y el re
glamento dictado para su ejecución,* in
formar al Delegado de la provincia acer
ca de la prestación de dichas garantías; 
custodiar los expedientes de su razón y 
sujetarse en cuanto se refiere á servicio 
de tauta responsabilidad á lo que dispo
nen las órdenes é instrucciones que se 
han dictado para cada ramo de la Admi
nistración y á la orden circular de la Di
rección de Contabilidad de 5 de Diciem
bre de 1868, Rc:iles órdenes de 29 de Ene
ro v 27 de Marzo de 1878 y art . 72 de la 
ley de 21 de Julio de 1876. 

25. Hacer que el Oficial Archivero 
cumpla cuanto disponen la instrucción de 
15 de Enero de 1854 y las Reales órdenes 
de 20 de Abril de 1853, 20 de Julio de 
1856 y 22 de Noviembre de 1858, respec
to al arreglo y organización de los archi
vos de Hacieuia de las provincias. 

26. Cuidar de que tedas las operacio
nes propias de las sacursales de la Caja 
de Depósitos se realicen eu los térmiuos 
prevenidos eu el reglamento de 14 de Oc
tubre de 1852, Real decreto de 29 de Di
ciembre de 1854, reglamento de 29 de Di
ciembre de 1^68 ó instrucción de 10 de 
Agosto de 1869 y órdeues posteriores, 
haciendo que se lleven al día los libros 
auxiliares de cnentas corrientes ó indivi
duales, y los registros que deben conte-
uer la numeración de orden y de inscrip
ción de los depósitos. 

27. # Fiscalizar todas las operacioue3 
del servicio de Giro mutuo del Tesoro, y 
cuidar de que por la Intervención de su 
cargo se examiueu las cuentas de cauda
les que ha de rendir la Tesorería; sus
cribir en las mismas cuentas la nota do 
Intervención, y procurar que este servi
cio se realice eu cuanto no se modifica 
por el presente reglamento, con arreglo 
á lo dispuesto en la instrucción de 18 de 
Junio de 1856, Real orden de 24 de Octu
bre de 1859, circulares de 1.° de Marzo 

de 1867 y 15 de Abril de 1869, 15 de Ma
yo de 1875, 1.° de Enero de 1876 y órde
nes aclaratorias. 

28. Ejercer el cargo de Comisario de 
guerra con relación al cuerpo de Carabi
neros y Resguardo de puertos, pasándo
le revistas mensuales de presente, tanto 
á la fuerza do hombres como á los caba
llos de las Comandancias, en los térmi
nos quo dispone la Ordenanza de Comi
sarios de 27 de Noviembre de 1748 y 
Reales órdenes de 4de Septiembre de 1834 
y 27 de Agosto de 1850, teniendo presen
te que es indispensable que los indivi
duos montados concurran al acto de la 
revista con los caballos de su pertenen
cia para quo éstoa sea'u confrontados con 
sus respectivas reseñas. 
• 29. Autorizar toda clase de copias de 
docurnontos que puedan necesitar los in
dividuos del mencionado cuerpo de Cara
bineros, según lo acordado por la Real 
ordeu de 15 de Mayo de 1884- instruir 
los expedientes de gastos del material de 
buques y casetas, y todos los que pro
duzcan las incidencias de este servicio, 
con sujeción á lo determinado en la cir
cular de la Iuspccción general del cuerpo 
de 30 de Mayo de 1846 y á lo dispuesto 
por las Reales órdenes de 12 de Mayo y 
26 de Julio de 1852, Reales decretos de 
27 de Febrero y 15 de Septiembre del mis
mo año y Reales órdenes de 20 de Mayo 
y 6 de Julio de 1857. 

30. Cuidar de que los pagos anticipa
dos por quincenas que deben hacerse al 
personal del referido cuerpo de Carabine
ros, segúu lo maudado por las Reales 
órdenes de 4 de Septiembre de 1842 y 19 
de Noviembre de 1850, se sujeten á las 
formalidades determinadas en la Real or
den de 21 de Abril de 1S54, que circuló 
la Dirección general de Contabilidad en 
1.° de Mayo siguiente, en las circulares 
de 17 de Julio del mismo año y 31 de 
Agosto de 1855 y eu la Real orden de 25 
de Septiembre siguiente. 

31. Cuidar de que la recaudación de 
los valores presupuestos y de los créditos 
del Tesoro por anticipaciones y fondos 
facilitados con obligación do reintegro se 
verifique dentro de los plazos determina
dos por las leyes é instrucciones de los 
respectivos ramos. 
* 32. Hacer que so instruyan ó conti-

núeu con actividad los expedientes de 
reembolso á que se refiere el art. 44, y 
proponer en ellos al Delegado todas las 
resoluciones que puedan contribuir al 
cobro de los créditos del Tesoro proce
dentes de época atrasada. 

33. Asistir personalmente ó por Dele
gación, según las instrucciones respecti
vas, á todos los actos de subasta pública 
que tenga lugar para la contratación de 
servicios, arrendamiento de fincas, ad
quisición ó venta de efectos, etc., cuidan
do siempre do la exacta aplicación de las 
leyes y reglamentos y de que no sufran 
menoscabo los intereses de la Hacienda. 

34. Asistir á las juntas, tauto ordina
rias como extraordinarias, que disponga 
el Delegado de la provincia para tratar 
cualquier asunto del servicio del Estado, 
exponiendo eu ellas su opinión para que 
los acuerdos que se tomen sean siempre 
ajustados á las disposiciones vigentes. 

35. Estampar su rúbrica al margen 
de todo oficio, dato ó documento redacta
do p o d a Intervención de su cargo, y 
cuya firma corresponda al Delegado, 
como signo de responsabilidad que en 
eu cuanto á su exactitud ó la estricta ob

servancia de los acuerdos de aquél, se
gún los casos, les corresponde exclusiva
mente. 

36. Cuidar de que se formalicen en 
los libros de cuentas de la Intervención 
de su cargo todas las operaciones que 
contengan las cuentas de las Adminis
traciones-Depositarías y Depositarías del 
Tesoro, á fin de que resulten refundidas 
aquéllas en las Cuentas de Caja de la Te
sorería de provincia. 

37. Llevar la contabilidad de las re
tenciones á las clases activas y pasivas 
en los términos que determina la instruc
ción do 25 de Febrero de 1885, ó que se 
acuerden en lo sucesivo. 

38. Invertir en las atenciones de la ofi
cina de su cargo la asignación quo para 
material le esté señalada, nombrando con 
este objeto uu Habilitado de la clase de 
Oficiales que desempeñe este servicio con 
arreglo á las disposiciones del Real de
creto de 31 do Mayo de 1881. 

39. Hacer que en la Intervención se 
conserve el orden y el decoro convenien
tes, y proponer al Delegado de la pro
vincia las correcciones disciplinarias* quo 
deba autorizar respecto á los empleados 
que cometan abusos ó faltas de cualquier 
géuero, dando inmediatamente cuenta á 
la Intervención general del Estado. 

(>•• continúala.) 

D. 4Camilo Pozzt Gentón, Jefe supe
rior de Administración y Secretario de 
la Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 del ac
tual, de acuerdo con el Sr. Comisario de 
Guerra del distrito, acordó en cumpli
miento de las Reales órdenes dé 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, quo los precios á 
que deben abonarse los suministros he
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia 
durante el mes de Enero actual, son los 
siguientes: 

PUs. Cents 

Ración de pan 0'25 
ídem de cebada 0*95 
Ídem de paja U'24. 
Litro de aceite l'OG 
Kilogramo do-carbón O414 
Ídem de leña 0'03 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente visada por el Excmo. Sr. Vi
cepresidente en Madrid á 22 de Euero de 
1886.=V.° B.°=Pres i l la .=Camilo Pozzi. 

ADHIMTIIICI(J.\ DE UAUEVJ.I 
DE LK P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Recaudación de Contribuciones. 

La Delegación del Banco de España, 
para la recaudación de contribuciones 
de esta provincia, manifiesta que varios 
Ayuntamientos retienen en su poder sin 
devolver á los Comisionados los expedien
tes de segundo grado de apremio, presen
tados á los efectos del art. 40 de la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869 y 43 
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de la de 20 de Mayo de 1884, no obstan
te do haber transcurrido el plazo fatal d 
improrrogable de dos meses, que para 
despacharlos fija el caso 8.° del art . 36 
déla última de dichas instrucciones, y 9.° 
de la Real orden de 24 de Julio de 1883. 

La Administración, en so vista, c u m . 
pliendo lo qne dispone el ar t . 18 de la 
precitada instrucción, así como el indica
do caso 8.° ,del ar t . 36 y 4.° del 02, no 
puede menos de acordar desde luego y 
sin dar lugar á más dilaciones, que sean 
declarados personalmente responsables al 

pago del débito, recargos y costas que 
representen dichos expedientes los indi 
viduos de los indicados Ayuntamientos, 
procediendo por la vía de apremio contra 
los bienes de los mismos, en coucepto de 
subsidiariamente responsables. 

Asimismo se nombrarán Comisiona
dos auxiliares á costa de los Municipios 
ó Alcaldes, y se les impondrán multas de 
10 á 100 pesetas, según los casos, segúu 
determinan las indicadas disposiciones. 

Ya la suprimida Delegacióu de Ha
cienda, en circular de 21 de Febrero de 

1884, publicada cu el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de 25 del mismo, y sobre la 
cual llamo muy especialmente la aten
ción de las Autoridades muuicipalcs, hizo 
prevenciones en el sentido expresado; por 
lo que hoy he de limitarme á prevenirles 
que si deutro precisamente del mes ac
tual no devuelven despachados á los Co
misionados los indicados expedientes ó no 
dan cuenta á esta Administración de te
nerlos á su disposición, indefectiblemente 
y sin más aviso se adoptarán las medidas 
coercitivas de instrucción contra los 

Ayuntamientos qne den lugar á retrago 
eu la tramitación de expedientes, demo
rando el ingreso en la Tesorería de 
Hacienda de sumas que pertenecen al 
Erario. 

De quedar enterados los Srea. AlcaU 
des y dispuestos á impulsar el despacho 
de dichos expedientes, dentro del p la^ 
reglamentario, espero aviso por el correo 
inmediato. 

Madrid 25 de Enero de 1886.=El Ad
ministrador de Hacienda, Modesto Fer-
náudez v González. 

TERCER TRIMESTRE DE 1885 86. 
Debiendo procede,* por 1. reca„d»c¡6„ de. B.nco de EspoH. * h eo^onz , en « u c.pit.1 de. .creer .rin.es.re del presen.* ano ec.n6n.ioo de los oon.ribuciones .erri.orie. é induan.,, 

'ilfiSESSSSiÜSi££Ú^!$3m«O .roa el estado qne va i eon.in„aei6„. opresivo de .os lurrk» „no comprendo coda una, nombra do los ree.uaadores encargados d , 

la cobranza y senas de las casa» donde llenen establecidas las oficinas. 

Zonas. DISTRITOS 

1.» Palacio 
2.» Ídem 
8.» Universidad 
4.* Ídem 
5.* Centro 
6.* Ídem 
7 * Hospicio 
8. a Ídem 
9.» Buenavista 

10 ídem 
Ll Congreso 
12 ídem 
13 
14 
15 
16 
IT 
18 
19 Audiencia 
20 

BARRIOS 

Álamo, l.eganitos. Bailen, Versara y Platerías 
Amaniel, Conde Duque, Quiñones, Arguelles y Florida 
Estrella, Pizarro, Pez, Escorial, Rubio y Colón 
Corredera, Dos de Mayo. Üaoiz v Pozas 
Puerta del Sol, Descalzas, Abada, Postigo y Jacomctrezo 
Arenal, Bordadores, Espejo, Isabel ll y Silva 
Fucncarral, Desengaño, Barco, Vnlvenle y Beneficencia 
Colmillo, l ien; .mi i lor ies . Pelayo, Santa Barbara y Chamberí 
Montera, Caballero de Gracia," Reina, San Marcos", Libertad y Belén.. 
Alcalá, Almirante, Sdamanca y Plaza de Toros 
Cruz. Ángel, Principe, Lobo y calle de Atoelia 
Corles, Cervantes, Huertas. Gobernador y Retiro 
Cañizares, Ministriles, Olivar, Ave María y Torrecilla 
Sania Isabel, Primavera, Valencia y Delicias 
Encomienda, Comadre, Caravaca, Cabestreros y Provisiones *... 
Peñón, Rastro, Huerta del Bayo, Embajadores y Peñuelas 
Puerta de Moros, Don Pedro, Aguas, Calalrava y Solana 
Cebada, Humilladero, Toledo, Arganzuela y Puerta de Toledo 
Carretas, Constitución, Concepción, Progreso y Juanelo 
Estudios, Cava, Puerta Cerrada, Scgovta y Puente de Scgovia 

RECAUDADORES 

D. Pedro de Mendieta 
El mismo '• 
D. José Daganzo. 
D. Ismael A randa 
D. Miguel Gregorio Ramos. 
D. José Royo 
D. José Sanche* Escribano. 
D. Andrés Avelino Umbert. 
D. Benito Pérez 
D. Juan Pablo Rubio 
D. Felipe Marañón 
El mismo 
D. Agustín Bordería 
El mismo 
D. José Sánchez Peña 
El mismo 
D. Lorenzo Moneada 
El mismo 
D. Ignacio del Castillo 
D. Ramón del Valle 

OFICINAS 

Leganitos, núm. 58. 
ídem, id. 
Jacomctrezo, 48, ¿. n 

Corredera Baja, 33, i . 0 

Mdaneses, 1, principal. 
Plaza de Santa Ana, 15, perfumería. 
Carbón, 4. 
Horlaleza, 30. 
ídem, 11. 
ídem, 75, 2." 
León. 11, principal. 
ídem, id. 
Zurita, 15 duplicado, principal. 
ídem id., id. 
Abades. 34 y 26. 
ídem, id. 
Colegiata, 11, 3.° 
ídem, id. 
Mesón de Paredes, 13, 2.° 
Estudios, 2, 2.° izquierda. 

2.° En conformidad con lo que previene el art. 14 de la instrucción de 20 de Mayo de 1834, los encargados de la recaudación irán á cobrar los recibos que deba el contribuyente al do
micilio que conste en los mismos, escrito en virtud do los aviaos facilitados por ellos á esta Administración ó á la Delegación del Banco de España, practicando este servicio desde 1.° de Fe
brero á 20 del mismo. 

3.° Los recibos de los contribuyentes que estén eu descubierto de uno ó más trimestres se presentirán al cobro á su domicilio con los del corriente, por si quieren satisfacerlos con los 
recargos en que hubieren incurrido; en la inteligencia de que no podrán exigir el pago del último, sin b iberio bocho de los anteriores, pues es obligatorio empezar á pagar por los trimes
tres más antiguos. 

4.° Exigirá y conservará el recibo talonario facilitado y sellado por esta Administración y firmado por el recaudador, pues sólo con él podrá justificar el pago, siendo nulo cualquier 
otro documentó que pue~a mediar entre contribuyente y recaudador. 

5.* Los recaudadores no tienen facultades p a r a enmendar los nombres de los recibos, ni cantidad ni parle esencial de él; y cuando un contribuyente no quiera pagarlo por tener algu-
no de estos errores, vendrá el recaudador á esta oficina, la cual hará la salvedad que proceda por medio de nota, que escribirá y autorizará al respaldo de dicho recibo: en esta disposición 
ya no puede negarse á satisfacerlo el deudor, bajo la pena de incurrir en los apremios de instrucción. 

6.° El contribuyente que al cambiar de domicilio ha descuidado la obligación de dar el oportuno aviso, no tiene derecho á reclamar porque no le han llevado los recibos á la nueva casa 
que habita. 

Madrid 26 de Enero de 1SS6.=E! Administrador de Hacienda, Modesto Fernandez y González. 

PBOYIDEMAS JllMMES 

Juzgados de p r imera Instancia . 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito do Bue-
uuwsta, dictada en los autos do concurso 
voluntario de D. Enrique Dosda y Gavi-
ria, se convoca á junta general de acree
dores sobre graduación de créditos para 
el día 27 de Febrero próximo, á las dos 
de ia tarde, en la sala audiencia del Juz 
gado de primera iustaucia del distrito 
del Hospital. 

Lo que se hace notorio por el preseuto 
á los efectos que determina la i e v . 

Madrid ?2 de lanero de 1S86.=V.° B . ° = 
El Juez , Bru. = El Escribano, Matías 
Aranda. 56 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, dictada con fecha do 
ayer en los autos ejecutivos, hoy en la 
v"ía de apremio que sigue eu el mismo y 
Escribanía de mi cargo, D. Hipólito La-
hera y Casamichaua, de esta vecindad, 
contra Doña Eucarnacióu Alvarez Gue
rrero, sobre bago de peseta?, se sacan á 
pública subasta, por termino de veinte 
días, dos casas sitas eu el Real Sitio de 
San» Lorenzo del Escorial, y en su calle 
de Fioridu Blanca, señaladas respectiva
mente con los números 17 y lü nuevos, 

v 5 y 6 autiguos, de la manzana 9, em
bargadas á la ejecutada por consecuencia 
de los mencionados autos, en los que 1 se 
tija para su remate la hora de las dos de 
la tarde del día 20 de Febrero próximo, 
eu el local audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia (¿alosas) y en el de Colmenar 
Viejo, por haberse acordado sea simultá
nea, observándose para tomar parto en 
la licitación las prevenciones siguientes: 

1.* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos torceras partes del avalúo, 
que es el de 85.000 pesetas, en que han 
sido tasadas. 

2 . a Quo deberán cousignar previa
mente tos licitadores sobre la mesa del 
Juzgado, ó eu el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo de dicha 
tasación, que se devolverán á su3 respec
tivos dueñ>s, excepto la del mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y «u su caso como parte del precio 
de la venta. 

3.* No so aprobará el remate hasta 
tanto no se conozca el resultado de uno y 
otro Juzgado. 

Y 4.* Que no habiéndose entregado 
por la ejecutada los títulos de propiedad 
de las mencionadas tincas, se reserva al 
postor, á cuyo fav.or quede el remate, el 
derecho de exigirlos, y en su defecto se
gundas copias de ellos por aparecer bebi
damente inscritos cu el Registro de la 
Propiedad, sin que puedan exigir ningu
nos otros que a los que se reilcre la cer

tificación expedida por el Registrador del 
expresado partido de Colmenar VÍPJO, 
que obra unida á los autos, los cuales es
tán de manifiesto durante las horas de 
audiencia y hasta e! día en que teuga lu
gar la subasta cu mi Escribanía, con ob
jeto de que los licitadores se enteren de la 
valoración y descripción. 

Madrid 21 de Enero 188G.=V. Ü B . ° = 
Gregorio Vieito. = El actuar io , Julián 
Villanueva. 57 

L V i i Mimt l S u p r e m o . 

Secretaría de Gobierno. 

Por Real orden de 18 del actual, 
expedjda por el Ministerio de Gracia 
y Jus t ic ia , se ha acordado autorizar 
al Excmo. Sr. Presidente de este Tribu
nal Supremo, para llevar á efecto por el 
sistema de contrata las obras necesarias 
para la construcción de dos pedestales 
para colocar en olios las estatuas de Don 
Fernando VI y Doña Bárbara de Bra-
gauza en los jardines que por la parte 
Norte dan acceso al Palacio de Justicia 
de esta Corte, cuyo presupuesto asciende 
á la suma de diez mil novecientas trece 
pesetas y cuarenta y ocho cuntimos, con 
cargo á los fondos procedentes do los de
pósitos por recursos de casación en ma
teria civil perdidos ante este Tri? una! 
•Supremo, de acuerdo con lo prevenido eu 
la ley de 12 de Marzo último. 

En su consecuencia, la subasta de las 
meuciouadas obras tendrá lugar pasado* 
diez días, contado» desde la publicación 
de esto anuncio cu los periódicos oficia
les, con sujeción á lo prevenido eu el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, é 
instrucción do 18 de Marzo siguieute, y 
precisa asistencia de un Notario público 
que extenderá el correspondiente testi
monio del resultado del acto. 

Y para que los que aspiren á presen
tarse á la subasta puedan enterarse de 
las condiciones de la contrata, estarán 
de mauiflesto cu la Secretaría de gobier
no del Tribunal Supremo, los pliegos de 
condiciones facultativas y ecouóinictfi 
por el término va expresado de diez días» 

Madrid 22 de Enero de 1880.=El Se
cretario de gobierno, Dr. Santos Altor 0 , 

Modelo de propotioióu. 

D. N . N. . . , vecino de. . . , con c&loU 
personal de. . . clase... número.. . entera*' 
de los planos, presupuestos y pliego^"* 
condiciones para la construcción de Joa 
pedestales para colocar las estatuas «• 
Don Fernando VI y Doña Bárbara d e 

Bragauza en los jardines que dan acce** 
al Palacio de Jus t ic iado esta Corte, J* 
compromete á efectuar las obras cou e°* 
jecióu á los citados documentos y p o f l ^ 
cantidad de. . . pesetas (en letra). 

Madrid (fecha y tirina). 

i - r 
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